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limo, Sr. Director general de Seguro<;.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Fn el apartado 3.2 del articulo lO) de la Ley 31/ ¡lJ4D, de 27 de
dIC¡~'lllbIT. dt' Prnupucstos Generales del Estado ~Xtra 194 L que creo la
Agt'l~cía Estatal dt, Administración. Trihutaria y en la di~posit:i(m

;!{huonal 17 de la Ley Ix/1991, dl: 6 de junio dd Impul'st!J sobre la
Rt'l~ta de las Pcrsona<.; F¡:;;Jcas, se establecen /;.15- cOInpct('ncJas dd
Pk..,idl~ntl' de la J\gcnl'Ía.

Oc conformidad con la~ Le)es antes nWni:lOn;I(!;¡" !i('" dictaron
Ordenes de 26 y 27 de diá2mnrc de 1091, pOI' 1.1$ que '\,.' l'slrueturan los
[)qJ<lrl;:¡mcntos de la Agencia y se dcsarrollJn nuevas unid¡¡Jt's de la
1111\l11a.

En 1.1S mencionadas disposiciorws se prnL a.,irni:-.11lo. la uc1t:1-',;lCíon
de facllltades que d Presiúcntt' PUCliL' anlfi.!;lr l'n [;,\or de! Dlrcctor
!'-l'ljCrí11 y dd n'sto dd pcrsul1al dncttl\'o.

Pcr eHo, y al ~mlraro lic la<; disp()Sl{~¡one\ citcl~j,\" v ("on el fjn de
kf:lar una mayor ag¡fidad, t:fiuK!,1 y coordll'acion en 1.1 ?:esl!on tkh\s
<.,'.]\I(!O'> a cmgo dl" la Agencia, sc· estIma ConVtl'lcnte "dl'1..Tar l:n el
lhvctnr g'1.'J1i:ral de la Ar('ncia y en pcrson:il dlrcc!¡\,o de 1::1 mi..:;ma,

Ilmo. Sr.: La Entidad <,Mutua Tint'ffeúa, i\lutua de Seguros <l Prima
FU:m, in,><-rita l'n el Regis.tro E,:>pl'cial dt~ fntidaJcs ,,4scguradoras,
prl'vl'>h) en el ;,¡rlkulo 40 dl' b Ley 33(1984, de Ordl'n;',KlÓn del S('guro
Pri\'ado. ha presentado en lJ Dit(Tciún General de Sqrmos \olicltud de
<lulnnlacio!l para opcrar en el. ramo Je [)cfi:n<;a Jundica número 17 de
Ius h:.'lallollados en el articulo J.'} sobre dasiliGlóón de ramos dc "cguros
Ji<ytinlos del de vida, dc la Orcjen de7 de <;epticTllhre d~ 1':187. por la que
se desarrollan dl,tcrminados preccptos del R~glamento de Ord~naCJón

lid Seguro Privado (<<Boletín OfiCial dd E\tadú» de 1.:1- oc sepliembre
th: 19.:57),

Dc la documentación que se adjunta a la solici1ud formulada. <,c
desprelllle que «t\4utua Tinertcila, Mutua de Seguros a Prima Fíj:m, ha
d::do cumplimiento a lo establt'(:ido en la kgislación \ ¡gente.

Fn consecuencia, este MinistaJo, a propuesta de b Dirección
Gl'ncral dt, Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Mutua Tinerfeña, Mutua de Segmos a Prima
Fija;}. para opelar en el ramo de Defensa Juric{¡t:a conforme a lo
es~abkcid~ en el n(¡~lno 1 del artículo 15 del.RL'glamcnw de Ordcna
Clan dd Seguro Pnvado, Rl,.Jl Decreto 134k/1985. de 1 de agosto
(,(Bo1ctin Oficialdc1 Estado» de ), 5 Y 6 de agosto de: 191)5).

Lo que comunico a V. f. para su COnOclm!.:nto y efcc10S.
Madrid, 30 de enero de ¡992.-P. D., el Secretario de Estado de

Enmomfa. Pedro Pl~rez Fernándel:.

RES'()LL'C/O.V de !O de fchrdo de /Q92, de la /Jiu!(ci)'l
(lUJera! de ,)'(IJII,mS, por· la que se da pub!itú.lad a las
('uantias de las indcmni::ationcs por fIIuerte. inc.apacidad
/lCmrattcJ1te e incap~¡C1dad timporal que n'sldlan de tipi,'Cdr
dll!'iJ.!I!l' el afio /9lJ2 el sIstema dt! valoracú.l/l de dar:;'.\'
¡J{'f'úJ1lah~~· en el Seguro de Responsabilidad Civil ¡c(as!··
I/{ul<i pur medIO de rch(cu!es dc molor publicado ¡Jor Ordf"/'l
del HI111j'u.no de 1... n:!tlll1wá l' Hacienda dc 5 (h- Jll(1.'3)
de j9V/. .
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Por Onkn de :) de mano de 109 L publii:ada en d (,Boktin Of!e;;:!
del Ltado>~ tk I1 de marzo de t tj91. el Ministeno dl' Econnmí:1 \'
Ihll.:icllda dio publicidad al «Sistema para la valoración de los d¡}il'-"!~

dek'rminat1as competencias atribuidas al Presidente de la Agencja por la
IcglslaL'ión anteriormente mencionada.

En· su virtud, dispongo:

Primcro.-Dclegar en el Director general de la Agencia las siguientes
atribuc¡olll.'<;':

a) La representación legal para celebrar contratos y convenios
atribuida al Prcs-identc de la Agencia Estatal de Administración Tributa
1'1;:1, en el número 2 del apartado 3 del articulo 103 de la Ley 31/1990
de 27dc dleicmbrc•. dc Presupuestos-Generales del Estado para 1991, así
como para realizar todos los actos necesarios para su formalización y
(·jC(l,j·_I'_:ll .

.')( {:'.C-Cp~U¡jJl de lo establecído en el párrafo anterior los contados o
cn!lt\.'n>' (iU~ se cck'bren con otros Entes o Administraciones públicas.
sHlvo aquellos que tengan por ol:ücto el sumínistro ordinario d~ la
r'\gl'ncia () el arrendamiento dl~ bicne;-¡ inmuebles.

b) La representación legal en toda clase de actos atribuida <11
Prnith.'nt(" dc 1<1 Agencia en- el número 2 del apartado 3 del artículo IuJ
dC' la ley 31/IY90, de 27 de dicíembrc, de Presupuestos Genemks ú,-';
ESl:1tlo paf(l 1991. salvo en los asuntos a los que se refiere el segunj()
pilrr;lfo de] apartado anterior.

Sq;undo.-Dclegar en el Director dd Departamento Eeonóm;.;.'v·
rin;¡IKil'ro la representación legal para celebrar l"ontratos y convenios,
atrlhulda ni Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributa
r!;; ,-'n l'! número 2 dd apartado 3 dd articulo 103 de la Ley 31/1940,
(k 27 de dlciemhn:, de Presupuestos Generales del Estado para 199!,
{"un ti lllimla sJlvcdad establecida en la letra ti) del apartado primero ck
c<;la Resolución, hasta el límite de 100.000.000 de pesetas,

-\'iin;J'-mo. <;-c delega C~J1 el Director del Departamento" Económivo
FiIUlh:il'ro la competencia para realizar todas las opcraóonl.'s de
fín;¡n(ÜICk,n, inverSión y disposición de fondos que sean precisas p:.¡ra
la !-'\·.,tion ordinaria dl' la tesorcria de la Agencia. '

L.'rccro.-lkfcgar en el Subdirector general de adquisiciones yact¡\os
fijo,;, la representaCIón legal para contratar alribuida al Presidente dl~ la
Arel]( ia Estalal pdra la Administración Tributaría en el número 2 del
ap:JJtddo ), arliculo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de
Prc,uptl\.·~lOS Generales del Estado para 1991. con la misma salved:d
C<;l,lhkcuLI en la letra a) del apartado primero de esta Resolución y hJ.q~1

el hllllte (k~ 25.(jOO.OOO de Pí.'Sct;:IS.
C\lilrtn,-DL'k'gar en el Subdir0ctor general de Gestión Finandera la

rL·p¡\·"",nt..I\,'iún kg,¡j atribuida al Presidente de la Agencia Estatal para b
\drl1iniq¡;\Ción Tributaria en el número 2 dd apartado 3, artículo Ir)]

de la Ley 31 iI t)!}O, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales tkl
EsL\Lln pa:',] 1991. para efectuar la apertura y cancelación de cuentas t,n
Enl1tbdt'<; financieras y colaboradoras para la gestión de la tesorcria d~~

Ia:\g'~'lltia y aUlOrizacióndefas personas habilitadas para la disposíc ión
dc ¡(Indos. '

i)uinto.-[)t'legar en ·Ios Dclcgádos especiales y Delegados de la
-\gellua [.,t;ltal dcA,dministración Tributaria la representación legal
atribuida.l! Presidente de la AgencÍ<.¡,..Estatal de Administración Tribulil
1'1;,1 en el número 2 del apartado J del artículo 103 de la Ley 31/1~l90,

dc :~7 d\~ diciembre, de Presupueslos Generales dd Estado para 1991.
cnn la misma salH::dad l'stahJccida en la letra a) del apartado primero dc
\."')Ia Resolución y hasta el lfmítc de 100.000.000 y 5.000.000 tic prsctas,
rcs[X.;di\amelltc.

Sc'.\to.-En todo caso, los titulares dl~ los órganos a que se refiere la
P1"','\I.'11te disposición podrán. en el ámbito de las competencias que por
b 11li~m¡j "c delegan, someter al Presidente los expedientes que por su
lra"\..'('IHkncia consideren convt'nientc.

S{·rtimo.-La delegación de atribuciones contenida en esta Re<;olu
clon ,>c enliende sin perjuicio de que en cualquier monK'nto el
Pn:"iJentc de la Agencia pueda avocar para si el conocimiento y
Rt'"oluriún de cuantos asuntos n1nlprendidos en ella considera Op(lr·
lunD.

Octavo.-Ll prt'sente rcsoluclon t'nlrará en vigor al día siguiente de
~ll plIblic;kión en d «Boletín Oficial dd Estado».

Madrid, el de febrero de 1992.-[[ Presidente de la Agencia Estztal de
\dmini.,tracíón Tributaria, Antonio Zabalza Marti.

ORDEN de 30 de CNI'ro de n'fJ2 !'¡'ir fa que \(' al/,'!},,::;; I! !ü
Entidad eAIWUiJ !'lJ!f'f/UIiI, Mutila de S('~tlru~ a Pnllla
F'¡j:'D> (.\1-2 !6), paí{l operar en el i{1f]iO de f)c~¡,ma J:frú!i,'(l,

R¡';SDLl;CION de 4 de fl'brero dc 1992, del rrcüdL'!ltC di'
fa Agcl1u"a Estatal de Admiwy!}'(IC/ó¡¡ J'rihwünu, sobr('
ddcftadóll de {'O!H¡l('/cll('¡'as (1i el Dlrc.'1or (Te'lcral r
pcrs'ufla! dIr<'di\'O de fa /ll!.'i¡;w. ,'>.
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31/1984, de Ordenación del Seguro Privado. ha presentado en la
Dirccción General de Seguros solicitud de autorización pa11l operar en
los ramos de Accidentes y de Pérdidas Pecuniarias Diversas números I
y 16 de los relacionados en el artículo 1°, sohre da-sificación de ramos
en s..:gUf0S distintos del de Vida, de la Orden de 1 de septi('mbre de 1987
por la que ':oC dcsarrolian determinados prCCt'ptns del Reglamento de
Ordl?nacifjn del Seguro Privado ((Boletín Ofiual dd Estado>, de 14 de
scptil:mbrc de 1987).

Dc la documentación que adjunta la EntiJaJ a l~ solidtud formulada
se desprende que «Hannovcr Seguros España. SucuT,sal de BDL rv1utua
Akmana de Seguros a Prima rija», ha dado cumplimiento a lu
establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propm.'sta de la Dirección
General de Seguros, ha a<:ordado:

!\U10ri/.1r a la Entidad «H:mnover S~~uros Espar'la, Sucut:>al de HDl,
\,1utua .Alemana de Seguros <l Prima FiJu)}, p,ara operar en el ramo de
Arcidcntes y en el de Perdidas Pecuniaria" Diversas, conforme a lo
t'slablccido en el número 1 del articulo 15 del Reglamento de Ordena·
cion dd Seguro Privado. Real Decreto 1348/IQS5, de I de agosto
(<<Bdktín Ofirial del [stado» de 3, 5 Y 6 dt, agosto de !1)85).

Lo que comunico a V. I. para su fonorimicnto y efectos.
M::Idrid, 30 de enero de 1992.~P. O.. d Scnciario de Estado de

Lr(;nomi~i, Pedro Púel Fern:'!ndez.
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personales derivados de accidentes de circulación», recomendó su
aplicación y utilización por las Entidades aseguradoras, declarándolo,
además, procedimiento idóneo para el cálculo de la provisión para
siniestros pendientes de liquidación o de pago cOfTcspondicntes al ramo
del Seguro de Responsabilidad Civil: Vehículos terrestres automotores.

El cítado «Sistema» incorpora un mecanismo de actualización anual
automática de los importes de las indemnizaciO'nes de tal modo que
éstas son el resultado de multiplicar el salario minimo interprofesional
vi-gcnteen cada momento por un número,detenninado de mensualida
des. Así, las tablas de indemnizaciones. que fueron publicadas en anexo
en el citado «Boletín Oficial del Estado»de llde n:.rarz.o de 1991, están
fundamentadas en el salario mínimo interprofesfu:naJ fijado para dicho
año 1991 y, por tanto, deben resultar de aplicm;ión exclusivamente en
dicho ejercicio.

El Real Decreto 3/1992, de 10 de enero. publicado en el .Boletín
Oficial del Estado» de II de enero, ha fijado el salario mínimo

interprofesional mensual en 56.280 pesetas para el período comprendldc
entre el J de enero y el 31 de diciembre de 1992.

A la vista de todo lo anterior,y con el fin de facilitar la difusión}
aplicación del «Sistema para la valoración de los daños personales
derivados de accidentes de circulación)},

Esta Dirección General ha acordado:

Dar publicidad a las cuantías de las indemnizaciones por muerte e
incapacidades temporales y permanentes que resultan de aplicar durante
el año 1992 el «Sistema para la valoración de los daños personales
derivados de accidentes de circulación», a que se refiere la Orden del
Mínistcriode Economía y Hacienda de 5 de marzo de 1991, mediante
la publicación de dichas cuantías como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 10 de febrero de 1992.-EI Director general de Seguros,
Eduardo AguiJar Ferriándcz-Hontoria.

TABLA 1

Indemnizaciones básicas por muerte

(En miles de pesetas)

6.024

4.862
6.024

Más de 80 allo'>

8.455

7.187
6.024

6.024
8.455

10.886
13.317
15.748
2.431
1.268

De 66 a 80 anos

7.187
8.455

10.886

9.618 9.618 4.862
10.886 10.886 6.024

634 634

8.455 6.024 4.862
9.618 8.455 4.862

634 634

13.317
15.748
18.073
2.431
1.268

10.886
7.187
4.862

12.049 10.886 7.187
13.317 12.049 H21
14.480 13.317 8.455

1.268 1.268 634
634 634

10.886 8.455 6_024
12.049 9.618 7.187

12.049 8.455

14.480 12.049
18.073 15.748
20.504 18.073

2.431 2.431
634 634

De 19 a 65 anos

9.723
7.187
4.862

n87
8.455

i

I
I
I

I

L .-- E_d'_d_d_',"_"_"_'m_' --r _r·:' ....1kncfieiarios de- la indcnmiladón

Sólo cónyuge

Cónyuge con hijos menores:

Con un hijo
Con dos hijos
Con tres hijos .,....... . .
Por cada hiJO a partir de tres .
Concurriendo hijos mayores (cada hijo)

Cónyuge con hijos mayores:
Convivencia de hijos con'la víctima:

Con un hijo
Con dos hijos
Con tres hijos .. , ... , .. , ... , ...
Por cada hiJO a partir de tres,

Concurriendo hijos sin convivencia (cada hiJo)

Sin convivencia de hijos con la VÍCtima:
Con un hijo
Con dos o más hijos

Cónyuge con ascendientes:
Con los padres de la victima

Sólo hijos menores:

Uno y dos hijos .
Tres hijos
Cuatro hijos
Por cada hijo a partir de cuatro .
Concurrencia de hijos mayores (cada hijo)

Sólo hijos mayores:

Convivencia qe los hijos con la víctima:
Uno y dos hijos
Tres hijos .
Por cada hijo a partir de tres .

Sin convivencia de lóshijos con la víctima:
Uno y dos hijos
Tres hijos
Por cada hijo a partir de tres .

Sólo ascendientes:

Padres:
Convivencia con la víctima
Sin convivencia con la víctima

Abuclos (sin padres)

Sólo colaterales:

Convivencia con la víctima:
Uno y dos hermanos .
Tres o más hermanos ....

,:a
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Edad ,k b \il'lima

[
1- _

! 1",,1,1 i S dl'I"~

--,.~-----+'-

I 4.862 6.024 4.862 3.593

L -, 187 8.455 6,024 3.593
______..J ." .L ,..L ~ ~

Sin convivencia con la víctima:

Uno v dos hermanos
Tres ó más hermanos

-----_. ----~---~--

Indexación automática ;¡'nual en base al S.M.I./'-;i\.t1 1992: SfJ.28ü pesetas/mes.

Importante: Las relaciones de convivencia di.' h{'cl1o consolidadas se 3'limilaran a las situaciones de derecho para la aplicación de esta tabla y
de los factores de corrección C9rrcspondientcs.

TABLA 11

/\-la., de 65
anu.,

42,124
43.711
45,399
47,087
4~.775

50,461
52,151
53-839
61.648
69.3115
76,811
M.l69
91.384
98,458

105,392
112,191
118.856
125.390
IJ 1.797
138.078
144.236
150,272
156 ilP
161:994
167,6~J

¡'orcert!;,;,'
dl' lTdUré i{;u

De 56 a 65
años

48.002
50,413
52.825
55.2.16
57.647
60,059
62.470
64.~81

78.383
91.621

104.600
117,325
129.~iJO

142.030
154.0l0
165.776
177,301
188,598
199.676
210,535
221,182
231.621
241,854
251.888
261. 724

--'--

Hasta
150 por lIJO
,

l' 51.969

1

, 54.501
57.033
69.564
62,096
64,628
67.160
69.692
84.519
99,056

113306
127.279
140,976
154,406
167.572
180,480
193.133
205,542
217,704
229.629
241.321
252,783
264.020
275,036
275.837

56.781
59.674
62.567
h5.461
6KJ54
71,249
74.142
77.035
93.137

108,923
124.3\)3
139,571
154,446
169,030
183.328
197346
211,08~

224,561
237.769
250.720
263.415
275.862
188.066
300,029
311.75~

1__, __"T ~rr"..-'-,!-,E-'id-:-,-·'P-"-""O----~----,

1

,!,,~ de 20
.'['0'> 1

--------1----+'----+----+---+---
1 I 61.591
4 64.&46
5 I 68.1IJ1
b : 71.357
7 I 7-'t.612
8 l' 71,867
q ~1.12J

lO-j·l I 84.37S
15-]q I \01.754
20-2"+ 1I S, 790
25·29 135,4<)1
30-34 151,K65
35-J9 167.9 i 7
411·44 183.656
J),·N 1t)I),mn
5{)":l4 214.212
55-S ') 22l).042
(¡(}·(l·l ¡ 24.1,5,s 1
/))-ü<) ¡ 256,889
7i1-74 1 ,71.811

7j-'!9 1285.511
80-S4 :9S,943
S5,X9 312Jtl
'JO, iN 325.023.

1'.10 337,1>&0
_. - - - --.--.. ,,-- --_.-

t\fás J.,k 5.628.000 peo;;etas anua1cs (más de 100
unidades del SMI mensual)'

E,'" ,1!Lt '.'s :,¡I~u:ti¡daJ':' .. Iel ~;d~III,) il)¡!l¡mO inlupr'l!\::\i'lll¡'¡ ,1\' !9q,~ {5t>.2\1,1
pl'~,,~ __ o "1

hIl'for\'" dc ('urn:rciún para Ja \'alontdún de Jas indemnizaciones por
incapaddadt's pt'rmanentes

j\lf("L'ntajl's aplicables sobn.' las indcmnilaciones básicas

TABL\ IV

----- ---- ----.--------~~~~--~------l--1',m::c])¡;,I\'

;;¡;";;:,,,::,;,::,:,,,,," " '0"'"'1" o"'""
¡¡nu,lit,,> a consecuencia dt: la incapaódad pcr-
111<l!l (' 11 k): . .

Ha\la :.nH·LOOO pC5l.'tas <Jlllla!cs (SU ulllclaclt"_ 1
dd SMI mcm.ual) , Sin

I aplicación
De\Je 2.R 1"tOnO pcsetn~ anuales hasta

5.62S,nnO pl'setas (dl' 50 h<l\ta 100 unidades
dd "Í\H lllcn<,ual)' Hasta

25 por 100

36.648
40,316

~l;js (k h5
anos

Edadcs

Ik 21 "'~1~'~::'41:": ::'fllOfA 'if>.J h'
anos al1<)~ dl'P\

----+---
50,993 46,905 43.1 ~O
5388( 494P 4S 'i{)1

55,0&0
5S.336

Más de 20
aoo\

2

Factores de correcciún p:ua la \'aloradón de !:Lo,¡ imlemnilaciones
por muerte

Porcentajes aplícablcs sobre las indemnizaciones búsicn'S- de- la tabla

-----" .~ -- --.~ ~, "-~-,,,- -¡ 1'"" ,.'1'
t\lrl¡"101l de ,WfTItnJ l I r~{JlJulnl1

~- '- ---'1---
PerJuICIOs cconomlCOS (perdida de Ingrc-

sos [amillares a conSCtUl'n(I.l dd f<.tllc(l- !
mIL'nto)' I
H.lsta 2814.000 pesetas anuales (':;'0 ulllda~

des del SMJ mensual) (') rlP <-1.nl\\..,: L
Desde 2 S 14000 p("sctas anuak.. h.¡sta

5628000 pesetas (dc SO h'lstd 100 unld-a-
des del SMI mensual) (,) H.JS!.l ~)

l\tis dt, 5.628.000 pesetas (mas tk 100 llni-I
dildcs de SMI mensual) (') . J-b'>!;l':;''1

Circunstancias familiares cspcnales; I ¡

Minusvalía físi(,J o síquica acusada dd h\.'r('- '1 l'
..de.ro. 1JL'I)udit:ado (sc.gün CirCUn\t~nciaS). ~l'>ta 1Dei (1'

\'lctlllW hIJO úmco (segun edad, conVIH'flC13 _ __
y estado civil) . ... . ... ..... Ib,la 3d -

Fallecimiento de ambos padres- en c1 ;'¡CCl-¡.. :
dente i

S· 1" ~l ,- 1_111 lIJ05 menores ... : . . t I ¡¡~ta~) ,

Con hijos ml~nores o JnGlpacitados. ¡Hasta 100 (21
Fallecimiento de mujer cmh'lra/ada. con i '

perdida de feto I
Si 1..·1 concebido fll~ra d primer hijo Hasta 40 ¡
SI lllvit'f<l más hIJOS Hasta 25 Ol,

Circllnst~ncias socialr-s 1I ocupaciona.lc:~ I
n'levantes de la víctima (cargo, función,
j)lT'itig,io social, popularidad, PCi"sp('ct!va 1

profesional futura, de) _ Ha<;.ta 20 :
Criterios jurídicos (concurrcllua de la '¡

propia vlctima en la plOduccion del ,lt'ci-
dente o en la agravación ele su<¡ nm,;c...~lh:n- I¡
c¡as) . ¡ - Hasta 75
______________ ___-. ~ ~__. . 1-__.

(¡ 1 Snbr," la nlo!a (<)'Ú'''!lOlH:liClllt' a illl iJi)"
(~l S(,llP: 1" illdcllll,i.lJ(iÚn ("(\lljUlli'-l ,k '-Ini!>'"

1- (kl1l.'I\ \';rnil1\l:Il'l"ia~ rdn;lI1lé's
-- r'l S,)hre !;¡ il){lemniJaOllrt de la n¡",I:I' !d~k, ,1.1

() SM! !(l'J~: ;'i(l.:SO ['('scLI\/m(";.

TABLA III

Valort's del punto para dt.'terminar las indemniLadont's básica., por
ini..'apacidades permanentes

---------- ~.~~------------_._-- -._-... -~-----
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14.14
15,58
14.91
15,06
15,21

Valor
dd

indicc

Porccntajl.'

U;;scs de Entidades

Entidades oficiales de crédito
Bancos
Cajas de Ahorros..
Sociedades de crédito hipotecario
Conjunto de Entidades

Madnd, 21 de febrero de 1992.-El Din.."Ctor general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOL1.JCION de 21 de febrero deJ991, de la Dirección
GenC'ral del Tesoro v p(j!llica Financiera, por la que se
/wU'1l púNicos los valores correspondientes al Jncsde cnero
de 1'J92 de úuJicesde r(fi'rencia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 4 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9), complementaria dc las de 20 de junio de 1986 y de 5 de
diciembre de 1989, se dispone la publícaóón en el (Boletín Oficial del
Estado» de los valores correspondientes al mes de enero de 1992 de los
índices de rcferencía de préstamos hipotecarios cstablecidos en dicha
Resolución.

Dclinición del índice: Media simple de los tipos de interes medios
ponderados por los principales de las operaciones de préstamos con
garantía hipotecaria, a plazo igual o superior a tres años, para la
adquisición de vivienda libre, que han sido iniciados o renovados
durante el mes de enero de 1992:

4846

Hasta
75 por 100

(1)

Pon:entol)'l' PUfn·IH.ltl.'
de 3umcnt<l de n::dU(rit\¡l

Estimación
del coste

D~.'scri p\"ión

Hasta
50 por 100

Grandes ínválídos, Gstados de coma y otros incapacitados excepcio

nales:
Para la mejor protección de los intereses de la víctima. la indemniza

ción para satisfacer los perjuicios económicos y su asistencia personal y
sanitaria, podrá consistir en una renta vitalicia mediante el depósito
bancario necesario o póliza de seguro de vida.

En casos excepcionales podrá otorgarse una indemOlzación mixta
consistente, además de la renta vitalicia, en una indemnización de
cuantía fija para el incapacitado 't familiares que con él (:onvivan.

Normalmente, de la indemnización resultante1 a excepción del
supuesto previsto en el párrafo anterior¡ se destinará un 10-20 por 100
como pago inmediato para atender gastos inherentes ala adecuación de
la vivienda y otros similares, por razón de la minusvalía sufrida.

Perjuicios morales y de disfrute o placer
Necesidad de ayuda de otra persona (deri

vada de la incapacidad de la vÍCtima para
realizar por si misma las actividades elementa
les de la vida diaria)"

Criterios jurídicos (concurrencia de la propia
víctima en la producción del accidente o agra
vación de las consecuencias de éste)

Incapacidades anteriores o ajenas al accidente
(según su influencia en 'la secuela final resul
tante)

(1) Perjuicios comidcrados en la indemnización basicn. Ex(cpc¡unalm~~lltc ¡xxir,-¡ apli;.:;nsc
nn purrcntaJc de aumento, cn (uncIón de la importanCia de-! JXTJUKlO {)ta~wn;¡do al Pll1I}IO
incapacitado o a su cónyuge y familillfCs próximos.

('j SMl 1992: 56.280 pcsctas/ml.'s.

TABLA V

Valoración económica de' la incapacidad t-emporal compatible
con la indemnización por incapacidad perm~mente

A) Indemnizaciones basicas:'

Edad del lesionado

Ind-.nmilaclon
diaria Indices

¡OO-Sf\,H !94!

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

B) Factores de corrección (porcentajcs aplicables sobre las indemni
::acioJlí's básicas):

Salario minimo interprofesional (SMlj para !9'12:

• Ml.'llorcs de 18 años: 1.239 pesetas diarias.
., Mayores de 18 anos: 1.876 pesetas diarias.

ORDEN dI! 3 dI! febrero dI! 1992 por la que se renueva la
homologación de la marca «/1CI101'» de aparatos sanitarios
ccrálnicos.

4847

limos. Sres.:Por la Directora de Certificación de «Acnor» ha'sido
solicitada la renovación de la. homologación de la marca «Aenor» de
aparatos sanitarios cerámicos, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de 12 de diciembre de 1977, sobre la homologación de marcas o sellos
de calidad o de conformidad de materiales y equipos utilizados en la
edificación.

A la vista de la dm.'umentaciól1 aportada, la Dirección General para
la Vivíenda y Arquitectura ha informado favorablemente dicha soli
citud.

En su vu·tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo úníco.-Sc concede, por el período de un año, la renovación

de la homologación de la marca «Aenom de aparatos sanitarios
cí.~r¡jmicos, estando en posesión de la marca los productos cuya relación
se adjunta.

lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 6 de

junio de 1979), el Subsecretario, Antonio LJardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivíenda y
Arquitectura,

Poc(cntaJc
dt aunK'Il\O

Pl'wtas

299 •
282 ..
256 •... ..

Hasta 18 años.
De 19 a 65 años.
Más de 6S años. >

--------¡
Perjuicios económicos 3ctl.'dilados ::t

(Pérdida neta de ingresos económicos por la inca-
pacidad temporal)

Hasta 2.814.000 pesetas anuales (50 unidades del
SMI . mensual). ,» .. , ... " .. _, ... , ,. ., _ ... Sin aplicación.

Desde 2.814.000 hasta 5.628.000 pesetas anuales
(de 50 unidades del SMI mensual hasta 100) .. Hasta 25 por 100.

Más de 5.628.000 pesetas anuales (más de 100
unidades del SMI mensual). Hasta 50 por 100.
------------------_.~


